
Polémica:  Cancillería
contrató más de 3.000 autos
con  choferes  por  $175
millones  para  traslados
protocolares
19/09/2024

El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional
y Culto contrató un total de 3.048 autos con choferes para
traslados  protocolares  por  un  monto  de  $145.680.000,
equivalente  a  114.700  dólares  al  tipo  de  cambio  oficial.
Además, la contratación realizada por la cartera que encabeza
Diana  Mondino  incluye  una  ampliación  del  20%,  lo  que
implicaría  un  gasto  adicional  de  $29.136.000,  llevando  el
total a $174.816.000.

El contrato
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La  licitación  fue  ganada  por  la  empresa  Quick  Car  S.A.,
dirigida por Daniel José Samilian, conocido empresario en el
negocio de los remises cinco estrellas en Buenos Aires.

Cuatro empresas participaron en la licitación pública para el
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores,  entre  ellas  Luda
Transporte  S.R.L.,  que  ofreció  un  costo  mucho  menor  de
$48.120.000. Sin embargo, la adjudicación fue para Quick Car
con  su  oferta  de  $145.680.000.  Las  otras  ofertas  fueron
MAILCAR S.R.L., por $186.024.000, y Organización de Remises
Universal S.R.L., por $201.362.400.

La  adjudicación  fue  aprobada  el  pasado  4  de  julio  y  la
resolución  oficial  lleva  la  firma  del  embajador  Ernesto
Alberto Gaspari. El contrato establece una vigencia de seis
meses, con posibilidad de prórroga por otros seis meses.

Fuente: Telefe Noticias


